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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TEEC/PES/88/2021. 
 
PROMOVENTE: EX OFFICIO 
 
PARTE O PERSONAS DENUNCIADAS:  
 
 

 MÓNICA FERNÁNDEZ MONTUFAR, ENTONCES 

PRESIDENTA DEL PATRONATO DIF MUNICIPAL. 

 

 DANIELA GUADALUPE MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ, ENTONCES CANDIDATA A LA 

DIPUTACIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO DEL 

MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

 

 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
ACTO IMPUGNADO: PRESUNTA VIOLACIÓN AL 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. 
 
MAGISTRADA INSTRUCTORA: BRENDA NOEMY 
DOMÍNGUEZ AKÉ. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: NADIME 
DEL RAYO ZETINA CASTILLO. 
 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO.  

Con fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, la Secretaria General de 
Acuerdos, María Eugenia Villa Torres, da cuenta a la Magistrada Brenda Noemy 
Domínguez Aké, con el estado que guardan los presentes autos, Conste. 

VISTA la cuenta, la magistrada instructora 
 
 

ACUERDA: 
 
 

ÚNICO.- SOLICITUD DE FECHA Y HORA. A efecto de someter a la consideración 
del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, el proyecto de resolución 
correspondiente, se solicita a la Presidencia de este Tribunal, fijar fecha y hora a 
efecto de que se lleve a cabo la Sesión Pública de Pleno de forma virtual, a que 
se refiere el artículo 615 ter, fracción IV y V, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; así como al Punto Tercero del 
Acta Administrativa 7/2020. Disposiciones adoptadas por el Pleno de este Tribunal 
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Electoral como medidas para mitigar la propagación del virus SARS-Co V2 en nuestra 
localidad. 
 
NOTIFIQUESE, como en derecho corresponda, y CÚMPLASE. 
 
Así lo acordó y firma la Magistrada instructora del Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, Brenda Noemy Domínguez Aké, ante la Secretaria General de 
Acuerdos, María Eugenia Villa Torres, quien certifica y DA FE. 
 
 
 
 
 
 

  BRENDA NOEMY DOMÍNGUEZ AKÉ.  
MAGISTRADA INSTRUCTORA. 

 
 

 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA VILLA TORRES. 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se turnarán los asuntos a la Actuaría para su 
debida notificación.- CONSTE.   
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